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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Málaga, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación de la AEAT de Anda-
lucía, Dependencia Regional de Inspección, sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector
referidos a Miguel Rodríguez Mellado y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y número de expediente se espe-
cifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación. Cuando transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Código oficina: 11600.
Sede: Cádiz.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, s/n.

Código oficina: 18600.
Sede: Granada.
Lugar de comparecencia: Avda. de la Constitución, 1.

Código oficina: 53600.
Sede: Jerez.
Lugar de comparecencia: Plaza de las Marinas, 1 (Jerez de
la Frontera).

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 23600.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, 2.

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.



BOJA núm. 196Sevilla, 10 de octubre 2003 Página núm. 21.509

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE TAHAL

EDICTO de 10 de septiembre de 2003, sobre clau-
sura de cementerio municipal. (PP. 3541/2003).

Don Juan Antonio Cid Rosa, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Tahal (Almería).

Habiendo transcurrido más de diez años desde la última
inhumación de cadáveres realizada en el antiguo Cementerio
de esta localidad, de conformidad con el art. 48.1 del Decreto
95/2001 de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento

de Policía Sanitaria Mortuoria, ha resuelto iniciar expediente
de clausura definitiva del antiguo Cementerio Municipal.

Lo que se pone en público conocimiento con una ante-
lación mínima de tres meses en Tahal, a 10 de septiembre
de 2003.- El Alcalde, Juan Antonio Cid Rosa.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 20

Convocatoria de 59 plazas de Policías de la Policía Local

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de cincuenta y nueve plazas de Policía de la Policía
Local, incluidas en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, pertene-
cientes al grupo D, en régimen funcionarial y, de las cuales,
once de ellas en turno de movilidad y cuarenta y ocho en
turno libre. Si las vacantes convocadas para movilidad no se
pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen
declaradas desiertas, se acumularán al sistema de turno libre.

2. Requisitos específicos.

Para las plazas ofertadas en turno libre:
- Nacionalidad española.
- Título de graduado escolar, formación profesional de

primer grado o equivalente.
- Tener, al menos, 18 años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
- Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
- No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del Servicio de la Administración de Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será apli-
cable el beneficio de la rehabilitación de acuerdo con las nor-
mas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuanto utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Para las plazas ofertadas en turno de movilidad:
- Tener una antigüedad de cinco años en la categoría

de Policía de la Policía Local.
- Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda acti-
vidad, es decir, no haber cumplido cuarenta y cinco años.

Los requisitos deberán cumplirse por los aspirantes antes
de que finalice el último día del plazo de presentación de
instancias y acreditarse documentalmente por éstos antes de
realizar el curso selectivo de ingreso, salvo el de la estatura
que lo será en la prueba de examen médico y el de los permisos
de conducción que serán acreditados con la presentación de
solicitudes.

3. Procedimiento de selección: Oposición (para el turno
libre) y concurso de méritos (para el sistema de movilidad
sin ascenso).


